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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 

DURACIÓN 60 
UNIDAD FORMATIVA CONTRATACIÓN LABORAL 

Especifico 
Código  UF0341 
Familia profesional ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
Área Profesional Administración y auditoría 
Certificado de profesionalidad Gestión integrada de recursos humanos Nivel 3 
Módulo formativo  Gestión Administrativa de las Relaciones Laborales Duración 210 

Cálculo de prestaciones de la Seguridad Social. 30 

Retribuciones salariales, cotización y recaudación. 90 
Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Aplicaciones informáticas de administración de recursos humanos. 

Duración 

30 
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP1, RP2, RP4 y RP5, de la UC0237_3  en lo relacionado con contratación de 
personal, normativa aplicable a los distintos supuestos de modificación, suspensión y extinción de la relación laboral y control 
del fichero de personal). 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 

Capacidades y criterios de evaluación 
C1: Aplicar la normativa laboral, sindical y fiscal en los distintos ámbitos de actuación en la administración, gestión y control de los recursos 

humanos. 
CE1.1 Identificar los derechos y deberes básicos de los sujetos obligados por una relación laboral, contenidos en la Constitución 
Española, Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical, Ley General de la Seguridad Social, Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, Convenios Colectivos, Contratos de Trabajo y aquellos otros derivados de los usos, las costumbres y los Principios 
Generales del Derecho Laboral. 
CE1.2 Identificar la documentación generada, como consecuencia de la aplicación de algunas de las normas citadas, confeccionando 
los documentos correspondientes para su distribución a los órganos competentes (internos y externos), en cumplimiento de la 
normativa vigente. 
CE1.3 Analizar las funciones y procedimientos de los órganos inspectores y fiscalizadores en materia de condiciones de trabajo, 
empleo, seguridad social y seguridad y salud laboral, como servicio público destinado a garantizar el cumplimiento. 
CE1.4 Crear el servicio de documentación de textos legales que afectan a la relación laboral de la empresa, mediante la utilización de 
medios convencionales, informáticos, electrónicos o cualquier otro medio adecuado a tal fin, manteniéndolos convenientemente 
actualizados. 
CE1.5 Establecer el procedimiento a seguir para el mantenimiento del servicio de documentación, facilitando su consulta y 
actualización. 
CE1.6 Facilitar a la representación de los trabajadores los recursos materiales necesarios en cumplimiento de los acuerdos celebrados 
con aquéllos y los que resultaran de la aplicación de la legalidad vigente. 
CE1.7 En un supuesto debidamente caracterizado: 

- Seleccionar, vía Internet, los documentos a presentar para realizar el trámite de inscripción de la empresa en el Régimen 
General de la Seguridad Social. 

- Explicar los derechos y obligaciones que, en materia de Seguridad Social, contraen empleador y trabajador, desde el inicio y 
hasta la extinción de la relación laboral. 

CE1.8 A partir de un supuesto práctico debidamente caracterizado: 
- Localizar, vía Internet o consulta a las instituciones adecuadas, el convenio colectivo de aplicación en la empresa. 
- Interpretar los principales elementos de un convenio colectivo, distinguiendo: 
- Concepto y eficacia, Ámbito de aplicación, Contenido normativo. Contenido obligatorio, duración y vigencia. 
- Interpretar las normas y disposiciones legales, atendiendo a los principios generales que orientan el Derecho Laboral, en 

materias tales como horario, jornada, vacaciones, cualificación profesional, representación colectiva, situaciones de conflicto, 
seguridad y salud laboral, otros. 

 
C2: Aplicar la normativa vigente en los procesos de contratación de los recursos humanos. 

CE2.1 Interpretar la normativa legal vigente, que regula la relación contractual laboral, identificando los elementos que definen la forma 
y el contenido de contratos laborales tipo. 
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CE2.2. Identificar, los contratos de trabajo existentes, así como los requisitos que deben cumplir las partes contratantes, su duración en 
el tiempo, tipo de jornada, trámites de formalización y organismo público ante quien se realiza, así como exenciones, subvenciones y 
reducciones a las que se puede tener derecho, atendiendo a situaciones o condiciones específicas de empleado y/o entidad 
contratante. 
CE2.3 Analizar las ventajas que supone la contratación de trabajadores incluidos en los programas concebidos como apoyo a grupos 
sociales laboralmente desfavorecidos. 
CE2.4 Analizar las condiciones del nuevo empleado para aplicar el contrato más adecuado, según los criterios establecidos y la 
normativa en vigor. 
CE2.5 Informar al nuevo empleado de la documentación que debe facilitar a la empresa para la formalización del contrato de trabajo, en 
tiempo y forma. 
CE2.6 Cumplimentar el modelo de contrato adecuado, atendiendo a las condiciones pactadas y/o instrucciones recibidas y, de acuerdo 
con la legalidad vigente, a través de los medios informáticos o convencionales existentes, comprobando las inexistencias de errores u 
omisiones. 
CE2.7 Dar de alta al trabajador, informando en el tiempo forma establecidos por la organización, al resto de las unidades y a los 
órganos internos y externos (Seguridad Social, nóminas, departamentos internos, afectados, representantes de los trabajadores en la 
empresa, otros), utilizando los medios convencionales y/o informáticos adecuados, establecidos al efecto. 
CE2.8 En una situación convenientemente caracterizada sobre condiciones de contratación y comunicación de variación de datos a la 
Seguridad Social: 

- Seleccionar, vía Internet, y cumplimentar, con medios informáticos, el modelo de contrato más adecuado, atendiendo a la 
situación del trabajador y a las instrucciones recibidas. 

- Seleccionar, cumplimentar y tramitar la afiliación de los trabajadores a la Seguridad Social y los sucesivos partes de alta-baja y 
variación de datos, con medios informáticos y en los plazos establecidos por la legislación laboral vigente. 

 
C3: Aplicar la normativa vigente en materia de modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. 

CE3.1 Interpretar la normativa que regula la modificación, suspensión y extinción de la relación laboral, para cada caso concreto. 
CE3.2 Cumplimentar los documentos correspondientes, para proceder a las prórrogas de los contratos y gestionar las mismas con 
estricta observación de la legalidad vigente. 
CE3.3 Identificar, en los distintos supuestos de modificación, suspensión y extinción de la relación laboral, las posibles actuaciones ante 
la jurisdicción social, por parte del empleador y de los trabajadores, atendiendo a la normativa vigente. 
CE3.4 Preparar la documentación necesaria en tiempo y forma, en los distintos supuestos de modificación, suspensión y extinción de la 
relación laboral, y tramitar la misma ante la autoridad laboral u órgano jurisdiccional competente. 
CE3.5 Preparar la documentación necesaria en los procesos sancionadores u otras acciones disciplinarias, cumpliendo la normativa 
vigente y siguiendo las instrucciones establecidas al efecto por la entidad. 
CE3.6 Informar a los afectados y órganos competentes internos y externos (Seguridad Social, Comités de Empresa, departamentos 
internos), de las incidencias producidas, en tiempo y forma. 
CE3.7 En un supuesto práctico debidamente caracterizado, en relación con la modificación de las condiciones de trabajo: 

- Identificar el tipo de modificación de condiciones de trabajo de que se trata. 
- Informar a los afectados por la modificación. 
- Indicar términos y plazos legales para la situación planteada. 
- Preparar la documentación a presentar, ante los órganos competentes, internos y externos. 

 
C4: Aplicar los procedimientos internos establecidos para el mantenimiento y control del fichero de personal, facilitando el flujo de 

información de la empresa. 
CE4.1 Informar los empleados, en la forma más adecuada, de las normas internas que rigen en la entidad en relación con el control de 
presencia. 
CE4.2 Informar al interesado y a las unidades implicadas en la administración y/o gestión de personal en la empresa de las normas a 
seguir, en relación con la comunicación de las altas, bajas y variaciones de datos. 
CE4.3 Registrar y archivar, en el soporte adecuado, toda la información relativa al empleado 
CE4.4 Aplicar los procedimientos de seguridad y control de asistencia, con exactitud y precisión, atendiendo a las normas establecidas 
por la organización y en cumplimiento de la normativa laboral vigente, en todas las situaciones previsibles (vacaciones, incapacidad, 
horas sindicales, otros). 
CE4.5 Cumplimentar los datos relativos a partes de altas y bajas por enfermedad, accidente de trabajo, horas extraordinarias u otras 
incidencias que afecten al control del personal, registrándolos convenientemente. 
CE4.6 Programar la sustitución del personal, atendiendo a los procedimientos establecidos por la empresa. 
CE4.7 Informar de las incidencias detectadas a las unidades implicadas y órganos competentes (departamentos internos, Seguridad 
Social, Comités de Empresa…), con exactitud, claridad y rapidez. 
CE4.8 Registrar en el expediente del trabajador los diferentes datos, aplicando correctamente la normativa laboral vigente y atendiendo 
a los procedimientos internos establecidos para la comunicación, en tiempo y forma, a las unidades/ individuos afectados, procediendo 
a su modificación y posterior registro, cada vez que se produzca una variación en los datos del trabajador. 
CE4.9 En una situación, debidamente caracterizada, de alta de un nuevo empleado: 
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- Informar de la misma a las unidades implicadas en la administración, gestión y representación de los trabajadores, en tiempo y 
forma. 

- Informar al trabajador de las normas a seguir para la comunicación de las variaciones de datos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la normativa en vigor e internas de la empresa. 

- Abrir y registrar en el expediente del trabajador, la documentación requerida por la entidad, siguiendo los procedimientos 
establecidos. 

 
Contenidos 

1.  Legislación básica de aplicación en la relación laboral. 
- El Derecho Laboral y sus fuentes. 

• Las disposiciones legales y reglamentarias del Estado. 
• Los convenios colectivos. 
• La voluntad de las partes. 
• Los usos y costumbres locales y profesionales. 
• Los Principios Generales del Derecho Laboral. 

- La Constitución Española. 
• Derecho de participación en la vida política, económica, cultural y social y garantías del principio de legalidad. 
• El derecho al trabajo. 
• Ejercicio de profesiones tituladas y régimen de Colegios Profesionales. 
• La libertad de empresa y protección de su ejercicio. 
• La garantía de asistencia y prestaciones en situaciones de necesidad. 
• Sometimiento pleno de las administraciones públicas a las leyes y al Derecho. 

- El Estatuto de los Trabajadores. 
• De la relación individual del trabajo. 
• De los derechos y deberes de las partes. 
• De la representación colectiva y de los convenios colectivos. 
• De la negociación colectiva. 

- Ley Orgánica de Libertad Sindical. Acción sindical. Régimen jurídico. Representación sindical. 
- Ley General de la Seguridad Social.  

• Campo de aplicación. 
• Régimen General y Regímenes Especiales. 
• Entidades gestoras y servicios comunes. 

- Inscripción de las empresas en la Seguridad. 
• Obligaciones de las empresas. 
• Tramitación, documentación y plazos. 
• Irrenunciabilidad de los derechos de la Seguridad Social. 

- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto y carácter de la norma. Ámbito de aplicación. 
• La actuación de las administraciones públicas en materia de salud laboral. 

- La Negociación Colectiva. Conceptos y clases de convenios. Contenido de los convenios. 
 
2.  Contratación de recursos humanos. 

- Organismos y órganos que intervienen en relación con el contrato de trabajo. 
• En materia de contratación laboral. 
• En materia de Seguridad Social. 
• En materia de Seguridad y Salud Laboral. 
• Documentación y trámites previos al inicio de la relación laboral. 

- El Contrato de Trabajo. Concepto y clases. Modalidades de contratación laboral y requisitos. Subvenciones, exenciones y/o 
reducciones en la contratación laboral. 

- Obligaciones con la Seguridad Social, derivadas del contrato de trabajo. 
• Sujetos obligados. Afiliaciones, altas, bajas y variaciones de los trabajadores. 
• Tramitación, documentación y plazos. 

 
3.  Modificación, suspensión y extinción de las condiciones de trabajo 

- Modificación de las condiciones de trabajo. Movilidad funcional. Movilidad geográfica. Modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo. 

- Suspensión del contrato de trabajo. 
• Mutuo acuerdo de las partes y causas consignadas válidamente en el contrato. 
• Incapacidad temporal. 
• Maternidad, paternidad, adopción o acogimiento. 
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• Riesgo durante el embarazo y la lactancia. 
• Ejercicio de cargo público representativo. 
• Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria. 
• Suspensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias. 
• Fuerza mayor temporal. 
• Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 
• Excedencias. 
• Ejercicio del Derecho de Huelga o Cierre Legal de la Empresa. 

- - Extinción del contrato de trabajo. 
• Mutuo acuerdo entre las partes. 
• Causas consignadas en el contrato de trabajo. 
• Expiración del tiempo convenido para la realización de una obra o servicio. 
• Voluntad de trabajador: dimisión o resolución de contrato 
• Situaciones que afectan al trabajador: muerte, incapacidad permanente y jubilación. 
• Situaciones que afectan al empresario: muerte, incapacidad permanente y jubilación. 
• Causas objetivas: ineptitud, falta de adaptación, amortización de puestos de trabajo, otros. 
• Formas y efectos de la extinción por causas objetivas 
• Despido colectivo basado en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o fuerza mayor. 

- Indemnizaciones en función del tipo de extinción del contrato practicado. Despido Disciplinario: forma y efectos. 
- Actuaciones ante la jurisdicción social en los distintos supuestos de sanción, modificación y extinción del contrato. 

• Acto de Conciliación. 
• Demanda ante el Juzgado de lo Social. 
• Sentencias. 
• Recursos. 

 
4.  Mantenimiento, control y actualización del fichero de personal 

- La información al empleado. Obligaciones del trabajador en la comunicación de variaciones datos. Normas internas de control de 
presencia. 

- El expediente del trabajador. Datos identificativos del empleado. Contratos y modificaciones. Documentación fiscal. Curriculum 
vitae. Historial formativo y titulaciones. Informes de evaluación del desempeño. Incidencias. Otras. 

- Las comunicaciones en la gestión administrativa del personal. 
• Con el interesado. 
• Con las áreas implicadas en la administración de recursos humanos. 
• Con los representantes de los trabajadores. 
• Con la Seguridad Social. 
• Con la Jurisdicción Social. 
• Otras comunicaciones. 

- Procedimientos de seguridad y control de asistencia. 
• Con el interesado 
• Con las áreas implicadas en la administración y gestión de recursos humanos, en cumplimiento de la legalidad vigente. 

 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
• Estar en posesión del título de Bachiller 
• Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
• Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
• Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas 

de acceso a ciclos de grado superior 
• Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
• Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad: Gestión integrada de recursos humanos. 


